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ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 
1. Escrito de Pablo Escudero MoráIes 	eiuien  se ostenta como 
Presidente de la Mesa Dirctiva dIa Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión.' 

	.de' 
IV 

Anexo:  
Copia certificádel'Acta de el t[nta..y 
uno de agosto del  dos mil dieciseipdiei'Pin6deFia  Camara de 
Senadores del Congresb de laUnion rn&diante Iaual se designo 
al Senador. PbIo Escudero Morales'cdmó Presidente 'dela. Mesa 
Directiva déla referidá Cáínra ya 	potest.d.ie'. 	.C) 
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2 OficioCJ/1518/2017  de SandraiLuz1RodriguezVorig quien se 
ostenta como. Consejera, Jurídica del Gobiernb'deI :Estadó •:de 
Coaiihija1de Zaácza, en reprrita'ción d 	oderEjet . 	" e 

ll,
. 

la entida 	 .. 	. 	' 	 '' d. 	'. 
Anexo: 	 . 	 •\\'\ N, 	,. 	. 
Copia certificada del nombramiento exi5edido  lk.veintiseis de 
noviembre .de dos 	 del 
Estadode Coahuila.de  Zaragoza, en favor de, dra 	Luz 
Rodríguez Wong 	omb Coiseje ra .Jurídic'dekGbiérnó - de. la 
entidad.,,,- ,,,,, ' 	. 	'4 .  •. 
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Documentales recibidas el (o 	e, 'd m 	di-ñ6-'en ci(en la Oficina de 
Certificación JiidiciaI y Cesondencia d'éste A1t6 TribunaL Coste.p 

- 
Ciudad de Mexico,aveint!d 	mayd.de dosmil diecisiete. 

Agréguense al exediente, para:queurtan efe 	legales, el escrito y 

anexo de cuenta, del Pre odá ted'1a Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, a quien se tiene por presentado con 

personalidad que os 	designando delegados y domicilio para oír 

recibir notificaciones en esta ciudad, desahogando la vista' ordenaden 

proveído de dieciséis de marzo de este año, en su carácter de tercero 

interesado, adeñiás, sé, le tiéñe ófré'iéii'd cómd p,Ueba_ s\la isui._ér...  lde 
1 	LJ

r
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actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como-

la 

omó

la documental que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1De conformidad con la constancia que al efecto exhibe yen términos dei artículo 67, numeral 1, de la Ley 
Orqánica dei Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se 
expresa la unidad de la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés 
general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las 
facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: (...). 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2017 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1112, ll  

párrafos primero y segundo', 26, párrafo primero,4  31, y 32, párrafo 

primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de (os Estados Unidos Mexicanos, así como 3057  

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 18  de la citada normativa. 

Por otra parte, agréguense también al expediente, para que surtan 

efectos legales, el oficio CJ/1518/2017 y anexo de cuenta, de la Consejera 

Jurídica del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, a quien se tiene 

por presentada con la personalidad que ostenta9, designando delegados y 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dando contestación 

a la demanda de controversia constitucional en representación del Poder 

2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
5Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 12, fracción XIX, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza,  que establece lo 
siguiente: 
Artículo 12. A la Consejería Jurídica, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: (...) 
XIX. Representar al Titular del Ejecutivo, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución federal, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter; en 
caso de que alguna dependencia concurra a alguno de estos procesos, deberá consultar a la Consejería 
Jurídica los términos de su respuesta. El alcance de la representación mencionada comprende el 
desahogo de todo tipo de pruebas. (...). 
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Ejecutivo de la éntidad; ofreciendo como pruebas la 

instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humana, así como la documental que 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 

Esto, de conformidad con los artículos 10, fracción 1110,  11, párrafos 

primero y segundo, 26, páró imro, ,31 y 32, párrafo primero, de la 

mencionada ley reqlmentaria. 	 " 

En otroorden de ideas(,córrase,.,traslad6 a la parte actora y a la 

Procuradüría"denerál dé la 	úbiá'córi"coplas del sito, oficio y anexos -- 	 .. 	'.,'. 	'. 
de desahogo de vista—y cóntstióri.dé ¿érranda, para"'-fectos legales a. 

que haya.lugar. 	. 	 •.. 	- 
- 	

;'\•
.' . 	(••• 	- 

Final mente', 'con funda' mento'.enel: articuld' 2.;1  del¼invocado Código 

	

1 	 . 	.. 	. 

	

1 , 	\•__ 	 • i . 	
- t 	•\ 	' 	. . 	) 	( Federal de Procedimieitos Ciles,\se1autoriza"a c. a - de la

: 
 promovente la 

1 	•. 	 . 	1 

expedicion de-la ¿opia 	 debaitregarse por 

conducto de las personas 	 MX. 	'previa constancia 
1 	 - 

que posU recibo se, agre ue.eniaut  

Notifíquese 
 

1 

Lo proveyo y firma elMinistr 

actúa con LetióiaGu .'án.Miran 

Controversias Con 

Subsecretaría G 

Tnstñict'órAUért&Pérez Dayán, quien 
tI 	

' 

eóreta?ia d6 la Sección de Tramite de 

lnco stituc,ionalidad de la 

rdos se este Alto Trib nal ql/e da fe. 

ÍD NACIÓN / 	.. 

Esta hoja corresponde al proveído de v:ntidós de mayo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pé ez Dayán, en la controversia constitucional 
84 2017, promovida por la Federación por, onducto del Poder Ejecutivo Federal. ConsteR\ 

G13 	 J 

10Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
11Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

 
 
 
 
 




